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Dichos precios serán incrementados con el 
lOpor 100 para amortización de empréstitos 

. Nf t l í iENUA DEL GOBIERNO 
Decreto de 9 de Diciembre de 1955 por 

el que se ordend la renovación de 31 
del mes en curso-del Censo electoral 
general de residentes mayores de 
edady de vecinos cabezas de familia. 
El artículo cuarto del Decreto de 

la Presidencia del Gobierno de nue. 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno (Boletín Oficial-del Es 
tado núm. 133) ordena que la reno 
vación del Censo electoral general 
de residentes mayores de edad y de 
vecinos cabezas de familia se practí- i 
que cada cinco años, coincidiendo 
con la de los Padrones municipales 
de habitantes, y que los trabajos se 
lleven a cabo por el Instituto Nació 
nal de Estadística. 

De coíiformidad con lo establecido 
en el artículo noventa y cuatro, pá
rrafos dos y cuatro, del Reglamento 
de Población y demarcación territo 

residentes mayores de edad y de ve
cinos cabezas de familia, simulta 
neando la inscripción con la del Pa 
drón municipal de habitantes que 
ha de practicarse él día treinta y uno 
del actual mes de Diciembre 

Artículo segundo. — Por el Ministe
rio de Hacienda se habilitarán los 
recursos necesarios para el cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu 
lo anterior. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 
327 F R A N C I S C O FRANCO 

E l Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

L U I S C A R R E R O B L A N C O 

O R D E N de 27 de Diciembre de 1955 
poi; la que se dictan normas para la 
renovación dgl censo electoral gene
ral de residentes mayores de edad y 
de vecinos cabezas de familia. 
E l artículo priméro del Decreto de 

ésta Presidencia de 9 de Diciembre 
~ ~ del presente año {Boletín Oficial del rialde las Entidades locales, apro- ^ " J " - ' - - -

hado por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de diecisiete de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y 
dos.y en coordinación con las Leyes 
de tres de Abril de mil novecientos 
y quince de Mayo dé mil novecien
tos veinte, sobre práctica de los Gen- i 
sos generales de la población, el Pa- j , Tnstituto Nacional, de Estadis 
drón municipal de habitantes ha de P 

Estado num. 351), ordena la renova 
ción del Genso electoral general de 
Residentes mayores de edad y de 
Vecinos cabezas de familia, simulta
neando la inscripción con la del Pa 
drón municipal de habitantes que 
ha de practicarse con referencia al 
día 31 de Diciembre de 1955, y que 

renovarse con referencia al día trein
ta y uno de Diciembre del presente 
año. circunstancia que obliga a reno
var también en la indicada fecha el 
Censo electoral. 

Eñ su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —Por el Institu

to Nacional de Estadística se lleva
rán a cabo los trabajos para renovar, 
bajo la inspección de la lunta Cen
tral del Censo Electoral, y en colabo 
ración con las Juntas Provinciales y 
^unicipales que de aquélla depen
den, el Censo electoral general de 

tica se lleven a cabo los trabajos de 
dicha renovación. 

E n su virtud, y en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo segun
do del Decreto de 9 de Mayo de 1951, 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° E l Instituto Nacio
nal de Estadística realizará los tra
bajos necesarios para renovar, bajo 
la inspección de la Junta Central del 
Censo Electoral y en colaboración 
pon las Juntas Provinciales y Muni
cipales que de aquélla dependen, el 
Censo electoral general de Residen
tes mayores de edad y de Vecinos 
cabezas de familia, simultaneando 

la inscripción con la del Padrón 
municipal de habitantes que ha de 
llevarse a cabo el día 31 de Diciem
bre de 1955. , -

Art 2.° L a inscripción se practi
cará r n la Península, islas adyacen 
tes y plazas de Ceuta y Melilla me
diante boletines individuales, repar
tidos a domicilio por los agentes 
inscriptores que designen los Ayun
tamientos. Los boletines se llenarán 
por los habitantes interesados, por 
ios respectivos cabezas de familia 
en caso de ausencia o imposibilidad 
de aquéllos O por los agentes ins
criptores cuando resulte necesario. 
E l boletín sé firmará por el inscrito 
y por eí agente inscriptor. 

Art. 3 ,°; Han de inscribirse todos 
los españoles, hombres y mujeres, 
presentes en el Municipio y los au
sentes que posean su residenciá legal 
en él que tengan veinte o más años 
cumplidos en 1955, cualquiera que 
sea su estado civil y el tiempo que 
lleven viviendo en el término muni
cipal. 

Se inscribirán también los espa
ñoles, hombres y mujeres, de dieci
ocho y diecinueve años de edad, 
cumplidos én el indicado año, pero 
sólo en los casos de ser vecinos ca
bezas de familia, bajo cuya depen
dencia convivan otras personas en 
su mismo domicilio. 

Los hombres de tropa, en servicio 
militar obligatorio, de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, se inscribirán 
en los* Municipios de su respectiva 
residencia familiar. 

Art, 4.° Por las Secciones o Ne
gociados de Estadíticas de los Ayun
tamientos se revisarán los boletines 
individuales, estableciendo la com
probación con las hojas familiares 
para la inscripción del Padrón mu
nicipal, con objeto de depurar la 
del Censo electoral, tanto en lo refe
rente al número debido de inscribi
bles como al contenido de los datos 
de cada boletín . 

Los boletines, coleccionados por 
distritos municipales, y dentro de 
éstos encarpetados por Secciones 
electorales que no excederán de mil 



doscientos residentes mayores de 
edad y alfabetizados por riguroso 
orden de apellidos y nombres, se 
remitirán en carpetas de cartón, una 
por cada Sección, a la correspon
diente Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Estadística dentro 
de los siguientes plazos: 

Municipios hasta 10.000 habitan
tes de derecho, 15 de Marzo. 

Municipios siguientes, hasta 50.000 
25 de Marzo. 

Municipios siguientes, hasta 100.000 
10 de Abril. 

Municipios siguientes, hasta 500.000 
20 de Abril. 

Municipios de más de 500,000 ha
bitantes, 15 de Mayo. 

Se contará la población por el 
Censo del año 1950. 

Art. 5.° Se considerará con dere
cho a figurar en el Censo electoral, 
por su condición de cabeza de fami
lia, a los españoles vecinos, varones 
y mujeres, presentes y ausentes, de 
veintiuno y más años de edad o 
emancipados de dieciocho y dieci
nueve cumplidos hasta fin dé Di
ciembre de 1955 y que figuren ins
critos para el empadronamiento mu
nicipal de 31 de dicho mes y año. 

Se equiparan a las,cabezas de fa
milia, al solo efecto electoral, los 
mayores de edad b menores eman
cipados que vivan solos *y con inde
pendencia de otras personas, aun en 
los casos en que utilicen servicios 
domésticos. 

Figurarán también en el Censo 
los españoles, hombres y mujeres, 
con residencia legal en el Municipio, 
vecinos y domiciliados; presentes y 
ausentes, cualquiera que sea sú es
tado civil, que hayan cumplido vein
tiún años de edad hasta la indicada 
fecha de 31 de Diciembre de 1955 y 
que es^én inscritos para el empadro-
na miento municipal de ese día. 

Art. 6.° Con objeto de que no 
sean incluidos en el Censo electoral, 
las Autoridades que a continuación 
se indican remitirán a los corres
pondientes Delegados provinciales 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca, antes del día 15 de Febrero dé 
1956, las siguientes relaciones certi 
fícadas, comprensivas hasta el 31 de 
Diciembre anterior, de los nombres, 
apellidos, edad, profesión, residen
cia y domicilio de las personas de 
ambos sexos de veinte y más años 
de edad: 

A) Los Presidentes de las Au 
diencias Provinciales: l ) JDe los que 
por sentencia firme hayan sido con
denados a la pena de inhabilitación 
perpetua para derechos políticos o 
cargos públicos, aunque hubiesen 
sido indultados, de no haber obte
nido antes rehabilitación legal. 2) 
De los que por sentencia firme ha 
van sido condenados a penas graves. 
3) De los que habiendo sido conde
nados a otras penas por sentencia 

firme no acreditaren haberlas cum
plido. ' ' , _ 

B) Los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción: í ) De los concur
sados o quebrados no rehabilitados 
conforme a la Ley. 2) í)e los vecinos 
cabezas de familia que hayan per
dido la patria potestad. 3) De los 
varones y mujeres declarados ausen
tes o incapacitados con arreglo a las 
prescripciones del Código Civil. 

C) Los Delegados de Hacienda: 
De los deudores a fondos públicos 
cómo résponsables directos o subsi
diarios, contra quienes se hubiere 
expedido mandamiento de apremio 
por resolución firme. 

D) Los Presidentes de las Dipu
taciones Provinciales y los Alcaldes: 
De los acogidos en establecimientos 
benéficos provinciales y municipa
les, respectivamente. 

E ) Los Presidentes de las Juntas 
de Libertad Vigilada: De los libertos 
condicionales residenciados é ñ el 
territorio de su jurisdicción. 

F ) Los Presidentes de los Tribu
nales Tutelarés de Menores: De los 
padres, tutores y guardadores de 
hecho suspendidos en el derecho de 
guarda y educación de sus "hijos o 
pupilos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 11 de Junio de 1948, 

Art. 7.° Las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Es
tadística, una vez que hayan elimi
nado los boletines correspondientes 
a las personas que figuren en las re
laciones certificadas de las Autori
dades que se dicen en el artículo 
anterior y los de personas duplica
das y sin derecho a figurar en el 
Censo, formarán las listas provisio 
nales de electores, que deben quedar 
terminadas antes del 31 dé Agosto. 
A tal fin se mantendrán los Distrjr 
tos municipales divididos en Sec• 
ciones, cada una de las cuales no 
excederá de mil doscientos electo
res. ; • 

Art. 8 o E n la indicada fecha de 
31 de Agosto de 1956 los Delegados 
provinciales remitirán a los Presi
dentes de las Juntas Municipales del 
Censo Electoral las listas provisio 
nales para su exposición al público 
y admisión por la Junta de Recla
maciones sobre inclusiones, exclu
siones y rectificación de errores. L a 
residencia se justificará con certifi
cación referida al Padrón o empa
dronamiento municipal de habitan
tes; la edad y el fallecimiento, con 
certificado del Registro Civil; los 
errores, mediante comparecencia, 
por escrito, ante el Presidente de la 
Junta, avalada por dos vecinos ca
bezas de familia residentes en, el tér
mino, y en el escrito se manifestará 
el error padecido y la rectificación 
correspondiente. 

L a exposición al público será en 
los sitios de costumbre, durante las 
horas ocho a veintiuna, y sé le dará 

siguientes, 
siete días: 

siguientes, 
diez días: 

la máxima difusión por bando 
Prensa, radio u otros medios usuale* 
en la localidad. 

Se fijan l^s siguientes fechas del 
año 1956 para exposición y admisión 
de reclamaciones: 

Para los Municipios inferiores a 
2 000 h&bitantes de derecho, según 
el Censo de 1950. cuatro días: 4 a 7 
de Septiembre. 

Para los Municipios 
hasta 20.000 habitantes, 
4 a 10 de Septiembre. 

Para los Municipios 
hasta 100.000 habitantes, 
4 a 13 de Septiembre. 

Para los restantes Municipios, do
ce días: 4 a 15 de Septiembre. 

Para los Municipios de Madrid y 
Barcelona, quince días: 4 a 18 de 
Septiembre. 

Art. 9.a Terminado el período de 
exposición, las Juntas Municipales 
remitirán inmediatamente a los De
legados provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística las listas de 
las Secciones que no hayan sido 
objeto de reclamación, haciendo fi
gurar al final de las mismas dicha 
circunstancia en diligencia firmada 
por Presidente y Secretario. Las lis
tas de las Secciones reclamadas, lós 
documentos justificativos de las ré-
clamaciones y un breve informe so
bre cada una de éstas, acordado en 
sesión de la Junta, se remitirán a 
los Presidentes dé las Juntas Provin
ciales del Censo Electoral tres días 
después como máximo, de terminar 
el período de exposición en cada lo
calidad; este plazo será de cinco días 
para las poblaciones superiores a 
100.000 habitantes de derecho según 
el Censo de 1950; pará Madrid y Bar
celona, ocho días. 

Art. 10. Las Juntas Provinciales 
del Censo Electoral sé reunirán en 
sesión pública el día 4 de Octubre a 
fin de conocer y resolver las recia-? 
maciones pressntadas en los Muni
cipios de su jurisdicción, publican
do los acuerdos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia tres días des
pués de terminar la sesión de la 
Junta, Estas resoluciones serán ape
lables ante la Audiencia Territorial 
dentro de los cuatro días naturales 
posteriores a la publicación del 
acuerdo en el «Boletín Oficial» Pe 
la provincia. 

Al día siguiente de transcurrir el 
plazo de apelación las Juntas Pf0' 
vinciales remitirán a los Delegados 
de} Instituto Nacional de Estadísti
ca Las listas reclamadas que no fu6' 
ron objeto de apelación, con los do
cumentos justificativos y los acuer
dos recaídos, y las apeladás, dos dias 
después a la Audiencia Territoria'-
Resueltas las apelaciones y recibidas 
por las Juntas Provinciales los ex
pedientes con sus resoluciones w 
remitirán, juntamente con las ' 
en plazo de tercero día, a los Del 



3 
A n a nrovinciales del Instituto Na-

g-nnal dé Estadística. 
c * f 11 L.os Delegados provincia-
I P S a mé'dida que vayan recibiendo 
e ' nítas devueltas por las Juntas 

^unic pales que no hayan sidcí pbje^ 
MU , L ^ i a m a c i ó n . consignaran al 

E Uvas, sustituyendo por esta desig
nación, én la cabecera de las listas, 

Z de reclamación, consignaran a 
ÍÜP de ellas la diligencia de se^deft 

vas 
ición, -

la de provisional. 
Las lisias reclamadas y las apela

das se modificarán de acuerdo con 
las resoluciones dictadas por la Jun 
ta Provincial y la Audiencia Terri
torial, respectivamente. Para l a s 
Secciones de los Municipios de más 
de 5.000 habitantes de derecho, se
gún el Censo de 1950, que sufran 
modificaciones de inclusiones y ex
clusiones en cuantía superior con-
iunta al 1 por 100 del total de electo
res de la Sección—o cuyas listas pro
visionales estén muy deterioradas— 
se formará una lista definitiva, al 
pie de la cual se consignará la dili 
gencia correspondiente. E n ningún 
caso las listas definitivas y las pro
visionales elevadas a aquel rango 
excederán de mil doscientos electo
res. . 

Art. 12. Los Delegados provincia
les del Instituto Nacional de Estadís
tica, a medida que vayan terminan 
do las listas definitivas las remitirán 
a las Juntas Provinciales del Censo 
Electoral, para que éstas a su vez 
las envíen a los Presidentes de las 
Diputaciones Provinciales, con el 
fin de que sean publicadas en nú
mero extraordinario del «Boletín 
Oficial» de la provincia. E l último 
envío de listas por los Delegados 
provinciales se verificará antes del 
día 6 de Diciembre de 1956. 

Art. 13. Las Diputaciones Provin
ciales imprimirán las listas de elec
tores, debiendo quedar terminada la 
lajpresión el día 31 de Diciembre 
de 1956. Las listas impresas llevarán 
a| pie la correspondiente certifica-
con, firmada por el Secretario, con 
el visto bueno del Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electo
ral. 

La corrección de las segundas 
Pruebas de imprenta se hará por las 
¡ftelfgaciones Provinciales del Ins
tituto Nacional de Estadística. 

Art. 14. Terminada la impresión 
«el Censo las Diputaciones Provin-
uaies remitirán inmediatamente 
cinco ejemplares de la lista de cada 
oeccioQ a la correspondiente Junta 
municipal del Censo Electoral, uno 
ue cuyos ejemplares, custodiado por 
e r l r ! t a r i 0 . d e la ^ n t a . constituirá 
Miínfi—0 0íicial de lós electores del 
v a í ? ' 1P10; 1os otros cuatro se reser-
cuanr i -1?^ laS Mesas Pectorales cuando las precisen. 

res S«,en se enviarán tres ejempla-
ae Toda ^ a d e r n a r - d e las listas 
P r o v W ^ P ^ v i n c i a ai Delegado 
P^vmcial del Instituto Nacional de 

Estadística para ulteriores operacio
nes relacionadas con el Censo elec
toral. 

Un ejemplar del tomo o tomos del 
Censo de cada orovinciá será remi 
tido a: Cortes Españolas, Junta Cen
tral del Censo Electoral, Ministerio 
de la Gobernación, Director general 

| del Instituto Nacional de Estadísti-
, ca, Presidente d é l a Audiencia, De 
legado provincial del Instituto Na-

i cional de Estadística y Jueces de 
i Primera instancia de la provincia. 
| Ejemplares de las listas de la pro 
, vincia—sin encuadernar—, en el nú
mero que la experiencia haya de-

I mostrado ser suficiente deben que 
i dar custodiados por las Diputacio 
| nes Provinciales para posible venta 

a organismos y particulares. 
1 Art. 15, La Dirección General del 
Instituto Nacional de Estadística 
dictará las instrucciones precisas 

, para el cumplimiento de lo que sé 
| dispone en la presente Orden, 
i Lo digo a V. E . y V. I. para su co
nocimiento y efectos 

' Dios guarde a V. E . y a V. I. mu 
chos años. 

i Madrid, 27 de Diciembre de 1995. 
j C A R R E R O 
Excmo. Sr, Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral e 
i limo, Sr. Director general del Ins-
! titulo Nacional de Estadística 
Sres..,. 327 

Gobierno Gífil 
ti li-irifiii ü Lili 

i C I R C U L A R E S . 
| E l Sr. Teniente Coronel Jefe acci
dental de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización n ú m . 42, de León, en 
oficio de fecha 18 de los corrientes, 
me da cuenta que el día 10 del ac-

i tual terminó el plazo de la entrega 
| de censos de ganado, carros y co 
i ches, sin que hayan cumplido este 
servicio los Ayuntamientos siguien
tes: 

!••• Rabanal del Camino, San Justo 
de la Vega. Santa Marina del Rey, 
Truchas, Valderrey, La Bañeza. Ber-
cíanos del Páramo, Laguna de iNe-
grillos. Quintana del Marco, San 
Cristóbal de la Polantera, San Pe • 
dro Bercianos, Santa Elena de Ja-
muz, Santa María de la Isla, Soto 
de la Vega, Villamontán de la Val-
duerna, Villazala, Chozas de Abajo, 
Villadangos, Palacios del Sil Villa-
blino, Benuza. Cabañas Raras, Mo 
linaseca. Ponferrada, Priaranza del 

| Bierzo, Puente de Domingo Flórez, 
I San Esteban de Valdueza, Joreno, 
^Boca de Muérgano, Puebla de Lillo, 
Villamejil, Reyero, RiañO, Almanza, 
E l Burgo Ranero, Escobar de Cam 

pos, L a Vega de Almanza, Villase-
lán, Villa verde de Arcayos, Ardón, 
Valderas, La Pola de Cordón. La 
Vecilla, Vegaquemada, Beríanga, 
Carracedelo y Peranzanes. 

Por la presente requiero a todos, 
los señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos referidos, para 
que a la mayor brevedad posible 
cumplimenten el servicio qué" se les 
tiene interesado por la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 42, 
dándome cuenta de- haberlo verifi
cado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 24 de Enero de 1956. 

371 
El Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

Conocida por este Gobierno Civil, 
la existencia de la gravísima enfer 
medad de la «tinta» del castaño en 
los términos municipales de Borre
nes. Carucedo y Páramo del Sil . y 
teniendo en cuenta los artículos 5.° 
y 7.° de la Ley de Plagas del Campo 
de 21 de Mayo de 1908. actualmente 
vigente, el artículo 9.? del Decreto de 
13 de Agosto de 1940 y oído el infor
me de Ja Jefatura Agronómica, se 
declara de utilidad pública y social 
la campaña que contra la mencio
nada enfermedad proyecta realizar 
el Servicio de Plagas del Campo de 
dicha Jefatura Agronómica. 

En virtud del mencionado artículo 
5.° de la Ley de Plagas del Campo, 
así como del artículo 6.° se impone 
a todos los propietarios de castaños 
de los términos municipales de Bo
rrenes, Carucedo y Páramo del Sil, 
la obligación de efectuar los traba
jos tenidos por eficaces, de acuerdo 
con las instrucciones y en los plazos^ 
que señale la Jefatura Agronómica, 
multándose con la suma' de 25 a 300 ; 
pesetas al cultivador que, por negli
gencia, desidia o indiferencia, incu
rra en inobservancia de lo mandado, 
sin perjuicio de que la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros proceda a realizar dichos traba
jos por cuenta y riesgo exclusivo del 
propietario, sin derechos, por parte 
de éste a reclámación de ninguna 
clase. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Enero de 1956. 
El Gobernador Civil, 

338 J . V. Barquero 
«. mm IHIIII|IHIIIIIMI I . ' « — » 

idmlnUttMliifl •aalsiaal 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Por la Hermandad Sindical del 

Campo, de Joarilla, se solicita de la 
Junta Vecinal de mencionado pue
blo de Joarilla de las Matas, la con
cesión de unos terrenos en una ex-



tensión de 300 metros Guadrados, si
tos en el mencionado pueblo de Joa-
rilla, a donde llaman «Camino del 
Monte», lindando por todos los aires 
con «terreno enclavado en el camino 
del Monte, con carácter gratuito, con 
el fin de proceder en los mismos a la 
construcción de un Almacén - Gra
nero para la recogida de cereales. 

L a Junta Vecinal acordó mencio
nada concesión, y el Ayuntamiento 
de Joarilla de las Matas, de confor
midad a lo que' determina el párfa 
fo 2 ° del artículo 125 de la Ley de 
Régimen Local, ratificó en un todo 
el acuerdo de la Junta Vecinal de 
Joarilla. 

Y con el fin de que todos los veci
nos que se encuentren perjudicados 
con tal construcción, puedan formu
lar la oportuna reclamación, por 
medio del presente, se abre una in
formación pública, en un plazo de 
quince días. 

Joarilla, 20 de Enero de 1956 — E l 
Alcalde, E . Marcos. 
336 Núm. 83. -90.75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mérito a ejecución de senten
cia en iuicio de cognición núm. 26 
de 1955, instado por D. Blas Alvarez 
Caballero, representado por el Pro
curador D. Froilán Gordo Santas-
martas, contra D, Manuel Amigo 
Ferriándéz, mayor de edad, indus
trial, vecino de Zuares del Páramo, 
se saca a pública subasta por térmi
no de veinte días, a partir de la pu-
-blicación del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los siguientes: 

Bienes inmuebles 
L a mitad de un molino proindivi 

so en el pueblo de Zuares del Pára
mo, situado en «El Rosnillo», que 
linda: al Norte, con camino; Medio-
di» con casa de Gabriel López; al 
Este, con carretera de Pobladura 
Peí ayo García y al Poniente, con 
finca propia y común de vecinos, 
cuyo edificio es de unos sesenta me
tros, y.reterido molino tiene su ins
talación eléctrica con su correspon
diente motor. Valorado en doce mil j 
pesetas. 

Señalándose para remate ante este5 
Juzgado el día veintiuno de Febrera 
próximo, a las once de su mañana, 
sin admitir posturas que no cubran 
las dos terceras partes, debiendo rea
lizar el depósito legal los licitadores,: 

No existen títulos de propiedad.en 
Secretaría dé este Juzgado. . 1 

León a 18 de Enero de 1956.—El 
Juez Municipal, núm 2, J . M, Alva
rez Vijande.—El Secretario, Aurelio 
Chicote. 

Juzgado de Paz de L a Pola de Gordón 
• Don Domingo Souto Suár z. Juez de 
js Paz del Juzgado de dicha clase de 
! L a Pola de Gordón (León). . 
i Hago saber: Que en méritos de lo 
acordado en el juicio de faltas nú 
mero 105 de 1954, seguido sobre 
blasfemias, contra otro y contra José 

I Andrade González, de Santa Lucía, 
y para hacer pago de la cantidad de 

; trescientas treinta y cuatro pesetas 
cón tres céntimos, más cuarenta de 

I gastos posteriores y las costas que se 
; causen con posterioridad, se saca a 
pública subasta, que tendrá lugar en 

' la Sala de Audiencia de este Juzgado 
| de Paz el día ocho del próximo mes 
i de Febrero a las once horas, una 
radio que ha sido embargado a di 
cho penado, marca «Inter» de siete 
lámparas, en buen estado, 

| Se advierte a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
será condición indisdensable depo
sitar previamente sobre la mesa del 

, Juzgado el diez por ciento de la can-
! tidad de mil doscientas pesetas, en 
que ha sido valorada, pudiendo ha 

¡ cerse a calidad de ceder a tercero, 
i Dado en L a Pola.de Gordón, die
cinueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.^—Domingo Souto.— 
P. S. M., E l Secretario, (ilegible). 
293 Núm. 77—54,45 ptas. 

298 Núm. 79.-66,00 ptas. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Magisiiado Juez de Instrucción De
cano de esta Ciudad en sumario que 
instruye con el núm. 183 de 1955 so
bre falsedad de docuento privado, 
por medio de la presente, se cita a 
las perjudicadas en dichct causa do
ña Modesta Martínez Fernández y 
doña María Castaño Rodríguez* do
miciliadas últimamente en esta Ca 
pital, calle dé Santa Nonía, núm. 4t 
para que én el plazo de quince días, 
comparezcan ante éste Juzgado a fin 
de recibirlas declaración en dicha 
causa, y ofrecerlas las acciones del 
artículo 109 de la Ley de/Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to que de.no verificarlo, se las ten
drá por ofrecido el-citado procedi
miento. 

León,siete de Enero .de 1956—El 
Secretario, (ilegible). 173 

Por la presente v en virtud dé lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de Ponferrada en juicio de faltas nú 
mero 328 de 1955 que se sigue sobre 
hurto de varios comprobadores de 
presión de automóviles y otras herra
mientas del citado ramo del automó
vil, contra Manuel Alvarez Pereira, 
de 16 años, saltero, sin profesión, na-' 
tural de Orallo (Villablino> y domi
ciliado en Ponferrada, se cita a los 
dueños de un camión marca «Ley-
land», con barandillas, y otro cuya 
marca no se conoce, que estaban es 

tacionados en los primeros días d» 
Agosto de 1955 detrás del «Garage 
Ford», de Ponferrada, de cuyos ve 
hículos sustrajo el denunciado tnen 
donado sendos comprobadores inaN 
ca «Michelín», y a cuantas personas 
puedan considerarse perjudicadas 
por parecidos hurtos que se persiguen 
en dicho juicio y cuya identidad se 
desconoce, para que—con las prue
bas de que intenten valerse—compa. 
rezcan en este Juzgado Municipal 
sito en Calle Once Mil Vírgenes, nú. 
mero 1, para asistir al juicio de faltas 
el día diez de Febrero próximo, a las 
diez horas, apercibiéndoles que en 
caso de incomparecencia les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 16 de Enero de 1956.-: 
E l Secretario, L . Alvarez. 262 

Requisitoria 
Calzón, -Carlos, cuyas demás cir

cunstancias personales y paradero 
se desconoce, procesado por usurpa 
ción de patente, en sumario núme
ro 189 de 1954, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de León, 
para prestar indagatoria. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
poniéndolo, caso de ser habido, ecf 
prisión, a disposición de éste Juz
gado. 

León, catorce de Enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.^—El Ma
gistrado-Juez, Félix Barros.—El Se
cretario, Francisco Martíntz. 212 

ANUNCIO PARTICULAR 

Coinnnidad de Retantes de la Presa 
dé la Trelde 

A N U N C I O 
Por el presente, se convoca a los 

usuarios de las aguas públicas de la 
Presa de la Trelde, en Vega de Caba
lleros, para la reunión que, bajo mi 
presidencia, tendrá lugar el día 19 
de Febrero de 1956, a las doce horas, 
en él si tio de sesiones del Concejo dé 
dicho pueblo, con el fin de, en Junta 
general, proceder al examen , de los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riego, que la Comisión encargada 
ha formulado para el Régimen de la 
Comunidad de Regantes de la Presa 
de la Trelde. 

Vega de Caballeros, a 7 de Enero 
de 1956. -El Presidente, Marcelina 
Fernández. 
304 Núm. 76,-57,75 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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